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nores. las ~tatas y otros en&aflos. se apltcarán siempre en su 
grado máximo cuando el hecho punible se refiera a la emJ
graclón o el perjudicado sea un eml l rante 

Articulo septuagésimo sexto.-Uno. El Ministerio de Traba
Jo dictará las oportunas disposiciones en las Que se enumeraran 
las Inlracclones especiales 'en materia de emJgraclón y su pe
naltdad. la cual será lndependlente de la responsab1l1dad civil 
o penal Que en cada caso Rueda apreciarse por Trlbunales o 
Autoridades competentes. 

Dos. Dichas disposiciones determinarán la competencia 
para conocer el procedimiento a seguir y los recursos Que pue
dan Interponerse. asl como los casos de responsablltdad subsi
diaria Que puedan darse. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Prlmera.-Sin .perjulclo de las facultades y competencia de 
la Organlzaclón Sindical a los efectos de la presente Ley. se de
claran entidades colaboradoras del Ministerio de Trabajo la 
Comisión CaL6lica Española de Migración y el Consejo Supe
rior de Misiones. 

Se~unda.-Los Misioneros tutelados por el Con::ejo Superior 
de Misiones y los Sacerdotes. reltgiosos y seglares Que. provls
vistos de la correspondiente cédula misional. sean designados por 
sus Superiores para ejercer en el extranjero actividades dp. 
carácter apostóltco. educativo o asistencial cerca de los' emi
grantes españoles podrán acogerse a los beneficios de la emi
gración asistida y utilizar los servicios del Instituto Espafiol de 
Emigración. . 

Tercera.-Los Ministerios de Trabajo y de la Gobernación 
concertarán las condiciones de concesión de franquicia postal y 
telegráfica al Instituto Español de Emigración. 

Cuarta.-De acuerdo con 10 dispuesto en la base sels-cuatro 
de la Ley novetlta y tres-mil novecientos sesenta. de veintidós 
de diciembre. en los presupuestos generales del Estado se con· 
signarán las cantidades necesarias para compensar: 

a) A la Dirección General de Sanidad y al Instituto Na
clonal de Previsión. los gastos materiales de los reconocimientos 
que practiquen con carácter gratuito a los emigrantes. 

b> A la Dirección General de Seguridad. los ~tos mate
riales de expedición de pasaportes gratuitos a los emi¡rantes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prlmera.-Los transportistas que en la fecha de promulga
cIón de esta Ley estuvieran provistos de IIcen'Cla oUclal para 
transportar eml6f8Dtes deberán revalidarla ante la Dirección 
General de Empleo. dentro de un plazo máximo de noventa 
d1as naturales. entendiéndose caducadas las Que no sean re
novadas. 

Segunda.-En tanto existan bonos de repatriación emitidos 
por transportistas extranjeros. se seg1llrá apltcando a éstos el 
sistema en vigor hasta la aprobación de la presente Ley y abo
rut"rá.n en metálico al Instituto EspañoL de Eml3T8clón. en la 
forma y plazos establecidos. el diez por ciento del precio de los 
pasajes de tercera clase o eqUiparada a ella. expedidos a espafio
les · en lOs vlajes de Ida desde Espalla a ultramar. 

Tercera.-Uno. Los fondos obtenidos por la recaudación del 
diez por ciento sobre el precio de los pasajes. Que en metálico 
'lene percibiendo dicho Instituto de Jos transportistas extran
Jeros hasta 1& fecha de promulgación dI? esta Ley. Y las can
tidades Que se obtengan hasta la extinción de los bonos por 
ello emJtldos se Integrarán en el Patrimonio del citado Orga.
nIsmo_ 

Dos. Los bonos de repatriacIón emitidos por transportistas 
espafloles Que no hubieran sido utlllza,dos en la fecha de apro
bación de 1& presente LeY 'serán aplicados por el Instituto hasta 
IU agotamJento. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas la Ley de Emigración de veinte de diciem
bre de mil novecientos veinticuatro. y en 10 Que se oponga a la 
pruente. 1& Ley de diecisiete de Julio de m!l novecientos cln- · 
cuenta y seis. pero sus disposiciones reglamentarias continuarán 
aplicándose transitoriamente en cuanto no se oponga a lo dis
puesto en 1& presente Ley y en. tanto le dicten las preclsaa 
para el desarrollo de ésta. 

DISPOSICION FINAL 

El M1nJsterlo de Trabajo dictará las disposiciones comple
mentarlas en d.eaarrollo de lo preceptuado en la presente Ley_ 

qRDEN de 8 kie mayo de 1962 comprendiendo en la de
nominada Zona primera todo , el territorio nacional. G 
electos salariales. en la ReQUlmenta.ctón Nacional de 
Traba10 en las Minas MetáliaJ.s. 

Ilustrlslmo seftor: 

Las circunstancias económico-sociales del momento aconsejan 
estimar la constante petición de los Organismos Sindicales. en 
el sentido de suprimir la distribución por Zonas Que. a efectos 
de fijación de salarlos. contiene la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Minas Metalicas. haciendo asl realidad la un!!l
caclón prevista en el articulO' 10 del Decreto 1844/ 1960. de 21 de 
septiembre. 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Articulo 1.° Se modifica el articulo 33 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Minas Metálicas. aprobada por Orden 
de 12 de abril de 1945. en su vigente texto y en la totalidad de 
actividades e. Que alcanza. en el sentido de Que todo el territorio 
nacional Queda comprendido en la hasta ahora denc,mlnada 
«Zona primeralt. 

Art. 2.° Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor 
el 1 de junio de 1962. 

Lo Que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mucoos años. 
Madrid. 8 de mayo de 1962. 

8ANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

CO'RRECCION de erratas de la Orden de 3 de I7UI¡tO 
de 1962 por la que se establece un régimen de a/ílladón 
Inlelalal Monteplo Nacional del Servicio Doméstico. 

Padecido error en la Inserción de la citada Orden. publi
cada en el cBoletln Oficial del Estadolt número 114. de fecha 
12 de mayo de 1962. se rectifica su articulo primero en el sen
tido de Que donde dice : c.. . por cuenta de un año de casa 
cabeza de familia ...•. debe decir: c ... por cuenta de un lIoIDo 
de casa cabeza de familia __ .lt_ 

MINISTERIO DE CO·MERCIO 

DECRETO IOOIt 1962. de 26 de abril. de modlficac1ó1l aran
celaria de la partlcta 76.04. 

El Decreto novecientos noventa y nueve /mil novecientoS se
senta del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos. Entidades y personas 
Interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o 
peticiones Que consideran conveniente en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha dlspostcJón y Que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dtrecclón General de Polltlca Arancelaria. le 
ha estimado conveniente. teniendo en cuenta la In~xlstencla 
de prodUCCión nacional de tiras de aluminio de noventa y nue
ce coma noventa y nueve por ciento de pureza. y oldo el pre
ceptivo Informe de la Junta Superior Arancelaria. modificar la 
partida setenta y seis punto cero cuatro del vlítente ATancel 
de Aduanas. 

En su virtud. y en uso de 111 autorización conferida en el 
articulo sexto. nwrtero cuatro. de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil noveclen.tos sesenta; a pro
puesta del Mlrustro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dla veintitrés de marzo de 
mJl novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

ArtIculo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma Que figura a continuación: 
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Derecho Derecho 
Partida , Articulos derlni- transI-

76.04 
A. Bin alear : 

l . Tiras bobinadas de una pu
reza de 99.99 por 100. utili
zables en la fabricación de 

tivo torio 

condensadores eléctricos ... 25 % 1 % 
2. Las demás ............... .. . .. .. 25 % 17 % 

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dlas después de su publicación. Las precedentes mo:llficaclones 
serán de aplicación Incluso a las mercanclas Que en el momento 
de entrada en vigor del presente D~creto se encuentren en la 
Pen1nsula e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. 
siempre que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos documentos de despacho a con· 
lUma. 

AsI lo dIspon~o por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiséis de ' abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnlatro 'te Comercio. 

ALSBRTO OLL.'\STRES CALVO 

DECRETO 100211962, de 10 de mayo, de ampllact.6n 11 
prórro?a de la suspensión parcial de derechos estable· 
cida por el Decreto número ,trescientos diéctsiete de 
mil novecientos sesenta y dos, 

El Decreto trescientos dleclslE'te de mil novecientos sesenta y 
dos, de quince de febrero último, establecl() para un periodo 
de , tres meses una susp~nslón parcial de los derechos.- arance
lartos aplicables ,a las hullas coqulze,bles destinadas a coquerta.~ 
siderúrgicas. 

Cerca ya la fecha de terminación del periodo de aplicación 
de ' la citada suspensión de derechos. persisten las clrcunstan· 
clas que la motivaron . y se han creado prOblemas de abastecl- ' 
miento de otras clases de carbones. que aconsejan ampliar y 
prorrogar el mencionado Decreto . 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dla vemtlslete de abrtl de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-La suspensión det noventa por ciento de 
los derechos arancelarios establecida en el Decreto trescientos 
diecisiete de mil novecientos sesenta y dos de quince de febrero. 
para las hulllU! cOQulzables destinadas a cOQuertas siderúrgicas. 
será de aplicación también. a partir de la fecha de publfcaclón 
de este Decreto. al coque Importado por dichas Industrias y a 
todas las hullas tarifadas en la partida velntlsl,ete punto cero 
Uno punto A. cualquiera que sea su destino. 

Articulo segundo.-La vigencia del Decreto trescientos die
cisiete de mil novecientos sesenta y dos. de quince de febrero. 
ampliado en la forma que se dispone en e) articulo antertor. 
se prorroga hasta el veinte de agosto próximo. 

Articulo tercero.-Las Direcciones Generales de Aduanas y 
de Politlca Arancelaria, en la esfera de su especifica competen
cia. adoptarán las medidas que juzguen necesarias para el 
exacto compllmlento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

Asl lo dispongo por el presente Decr·eto. dado en Madrid 
a diez de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

I 

DECRETO 1003/1962, de 10 de mayo, de modificact.6n 
arancelaria de '¡q. subpartida 84.56-8. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a . los Organismos, Entidades y personas 
Interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las rec.amaclunes 
o petiCiones que consideren conveniente en relación con el nue
vo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que .han sido reglfl.mentarlamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
he. estimado conveniente, oido el preceptiVO informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartlda ochenta y cuatro 
punto cincuenta y seis división B del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley 'Arance
laria. de uno de mayo de mil noveélentos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil novecien
tos sesenta y dos. 

DISPONGO 

Articulo prlmero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en ·Ia forma que figura a continuación: 

Partida Articulo 

84.56 B. Máquinas de quebrantar. 

, triturar o pulverizar : 

l . Hasta 100.000 kilogra
mos. inclusive, de peso. 

2. De más de 100.000 kilo- · 
gramos de peso ...... ... 

Derecho Derecho 
definitivo transitorio ' 

30 % 20 % 

20 % 14 % 

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
dlas después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a le.s mercanclas que en el mo
mento de entrada en vigor del presente Decreto se encúentren 
en la Penlnsula e islás Baleares bajo cualquier régimen adua
nero. siempre que por los Servicios de Aduane.s no se hayan 
ultimado 10& aforos en los 'respectivos documentos de despacho 
a consumo. 

AsI lo dispongo por el presepte Decreto. dado en Madrid 
a diez de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlrustro de Comercio. 
' ALBERTO OLLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

DECRETO 1004/1962. de 11 d e mayo. por el que se crea 
el Patronato Oficial de la VMenda para funcionarios 
y empleados del Movimiento, bajo la dependencia de la· 
Secretaria General 

La Ley de qUlDce de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. dictada para estimar la construcción de vlvlende.s para 
todos los espafioles. determina que pueden ser promotores de 
las mismas, entre otros. los Mlmsterlos.-y Organismos oficiales por 
si mismos o mediante la creación de Patronato's. para construir 
vlviende.s de renta limitada con destino a sus funclone.rios y 
empleados. 

A fin de que pueda ser realizada dicha finalidad social. en 
relación con los funcionarios y empleados de todas 18.5 categortas 
que presten servicios a los Organl5tnos de F. E T y de las 
J. O. N, S .. se considera conveniente que bajo la dependencia 
de la Secretarta General del Movimiento se constituya un Pa
tronato que asuma la tarea de dotar, de viviendas adecuadas a 
aquell )s funcionarios. 

En su virtud: a propuesta del Mlmstrp SecretarIo General 
tiel Movimiento. y previa deliberaCIón del Consejo de Ministros 
en su reunión del d1a once de mayo de mil novecientos se
senta y dos, 


